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Presentación

El Ministerio de Energía y Minas es consciente de la necesidad de 
actualizar y modernizar al máximo sus sistemas de información, con el 
fin de obtener la mayor rapidez en la presentación de las declaraciones 
y de facilitar a los usuarios (titulares mineros) el cumplimiento de sus 
obligaciones estadísticas.

Por ello, hemos adoptado las disposiciones necesarias para que los 
titulares mineros puedan presentar sus declaraciones estadísticas de 
producción y seguridad “ESTAMIN” a través del FORMULARIO 
ELECTRONICO de internet.
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¿Para qué sirve el ESTAMIN?

� Para facilitar a los titulares mineros la 
presentación de sus informes mensuales 
de Producción y Seguridad, utilizando la 
nueva modalidad de presentación 
electrónica via Internet. Al mismo tiempo 
de poder presentar a la vez, ambas 
estadísticas.
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¿Quienes están obligados a declarar y 
cual es el plazo de presentación?

Están obligados a presentar el ESTAMIN todos los titulares 
mineros que tengan al menos un derecho minero titulado 
(concesión) y que estén desarrollando actividades de 
exploración o explotación.

El plazo para presentar el ESTAMIN será los diez primeros 
dias calendario del mes siguiente al periodo de referencia.
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Tipos de Declaración (1/6)

� DECLARACIONES NORMALES
Las cuales contienen los datos exigidos por el ESTAMIN 
correspondientes a Producción y Seguridad realizado 
dentro del periodo de referencia.

� DECLARACIONES DE RECTIFICACION
Son aquellas en las cuales el usuario introduce 
variaciones en los datos de una declaración normal 
presentada anteriormente.



Estamin

Ministerio de Energía y Minas
Dirección General de Mnería

¿Qué se declara?               (2/6)

1. Información de Producción .
� Identificación de las Concesiones, UEAs
� Extracción de Minerales

- Producción
- Compras
- Destino

� Concentrados Obtenidos

- Compras 
- Destino

� Fundición
- Producción Obtenida
- Destino

� Refinación
- Producción Obtenida
- Destino
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¿Qué se declara?               (3/6)

2. Información de Seguridad.

� Estadísticas de Seguridad (Anexo 13)
� Accidentes Incapacitantes (Anexo 5)
� Estadísticas de Incidentes (Anexo 12)
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¿Qué se declara?                 (4/6)

� Indices de Frecuencia y Severidad
Dichos índices están relacionados básicamente a los 
accidentes (incapacitantes y fatales) para los índices de 
frecuencia, y días perdidos para los indices de severidad.

� ¿ QUE ES UN DIA PERDIDO ?
Es aquel que se toma en cuenta luego de la evaluación médica 
(diagnóstico) y se determina por el médico que el tratamiento 
continúe al día siguiente de ocurrida la lesión. No se tomará en 
cuenta el día de la ocurrencia de la lesión (accidente 
incapacitante), para fines de información estadística.
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¿Qué se declara? (5/6)

� ¿Puedo reportar días perdidos sin accidentes 
incapacitantes ?
Si y sólo si el descanso médico es ampliado y 
deberá ser especificado en el reporte 
(observaciones) .

� ¿Puedo considerar días perdidos los días no 
laborados, por descanso medico, faltas u otras 
?
NO, solo serán considerados días perdidos aquellos que 
tengan como base del mismo el reporte de un accidente 
incapacitante. Si se tuviera descanso medico por otras 
razones (no accidente) no serán declarados para dichos 
efectos.
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¿Qué se declara? (6/6)

3. Indicadores de Desempeño.
Esta sección busca promover la competitividad en 
las operaciones mineras peruanas a través del 
seguimiento de Indicadores de Desempeño (KPIs), 
los mismos que en muchos casos reflejan la 
eficiencia en la utilización de recursos en la etapa 
de explotación .
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Instrucciones a seguir para la 
presentación del ESTAMIN

1. Para utilizar el ESTAMIN (por internet), el usuario deberá
disponer de una clave de usuario (con su respectiva 
contraseña), emitida por la DGM o por la DREMS.

2. En caso de no contar con ella, el usuario deberá acercarse 
al Ministerio de Energía y Minas (en Lima) o a cualquier 
oficina de la DREM de su Región a recabar la clave 
respectiva acompañado de:
� Copia de DNI (persona natural) ó
� Carta poder legalizada (persona jurídica)
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Advertencia sobre la
Contraseña

Al recibir la contraseña, y acceder a las declaraciones, el 
titular minero DEBE CAMBIARLA antes de iniciar la 

primera sesión en:

http://extranet.minem.gob.pe
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Presentación del ESTAMIN 
vía Internet

Requisitos técnicos mínimos:

� Tener acceso a Internet

� Y tener un navegador de internet como el 
Internet Explorer



Estamin

Ministerio de Energía y Minas
Dirección General de Mnería

¿ Porqué se declara por Internet ?

� Para facilitar la presentación tanto para el 
titular minero como para el MEM.

� El titular minero puede llenar el formulario 
entre varias personas en varios dias (10 
primeros días de cada mes) y desde varios 
lugares en simultáneo.

� Validación y verificación de todos los datos 
en línea.
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¿Variarán los plazos y contenidos?

� Es importante aclarar que la nueva modalidad de 
presentación no implica variantes en el contenido de la 
misma.

� Tanto las estadisticas de produccion como de 
seguridad correspondientes al mes previo, sean 
declaradas dentro de los 10 días calendario de 
vencido el mes .

� La inobservancia de la declaración será sancionada de 
acuerdo a la escala de multas prescritas en Resolución 
Ministerial N° 353-2000-EM/VMM y normas aplicables .
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¿Cómo obtengo ayuda?

� Para cualquier consulta, se puede 
enviar un correo electrónico a la 
siguiente dirección :

declaraciones@minem.gob.pe

� Contactar por teléfono del Ministerio de 
Energía y Minas:

475-0065 Anexo: 2453 Producción Minera
Anexo: 2464 Seguridad Minera
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Llenado del formulario por Internet
Primer ingreso

Introducir Número
de R.U.C. y 
contraseña
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Entrar

Llenado del formulario por Internet
Primer ingreso
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Llenado del formulario por Internet
Primer ingreso

Entrar
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¿Cuántas personas llenan el ESTAMIN?

� Todas aquellas que puedan manejar la 
clave secreta.

� Varias personas pueden acceder a la 
vez, con un mismo usuario y clave, 
para llenar secciones diferentes de la 
Declaración Mensual .
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Estado de los Informes  Mensuales

Informe 
Actual

Para Editar Informe 
ó para Consultar 
Informe enviado
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Es 
importante 
Observar la 
fecha límite 

de 
presentación Se puede 

Seleccionar 
un año para 

consultar 
informes 

anteriores 

Estado de los Informes Mensuales
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¿Qué secciones tiene el ESTAMIN?

Índice 
del 

Estamin
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Índice del ESTAMIN

� 1.- INFORMACIÓN DEL TITULAR
� 1.1.- IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL TITULAR

� 1.2.- IDENTIFICACIÓN DE CONCESIONES Y/O U.E.A.s DEL TITULAR 
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Índice del ESTAMIN

� 2.- ANEXO I: PRODUCCIÓN 
� 2.1.- PRODUCCIÓN MINERÍA METÁLICA  

� 2.1.1.- EXTRACCIÓN 

� 2.1.1.1.- EXTRACCIÓN OBTENIDA (EN TM) 

� 2.1.1.2.- DESTINO DEL MINERAL

� 2.1.2.- CONCENTRACIÓN

� 2.1.2.1.- CONCENTRADOS OBTENIDOS 

� 2.1.2.2.- DESTINOS DE LOS CONCENTRADOS 

� 2.1.3.- FUNDICIÓN 

� 2.1.3.1.- PRODUCCIÓN OBTENIDA 

� 2.1.3.2.- DESTINO

� 2.1.4.- REFINACIÓN 

� 2.1.4.1.- PRODUCCIÓN OBTENIDA 

� 2.1.4.2- DESTINO

� 2.1.4.3.- INVENTARIOS
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Índice del ESTAMIN

� 3.- ANEXO II: SEGURIDAD 
� 3.1.- CUADRO DE RESUMEN DEL MES (ANEXO 13 DEL REGLAMENTO) 

� 3.2.- ACCIDENTES INCAPACITANTES (ANEXO 5 DEL REGLAMENTO) 

� 3.3.- INCIDENTES (ANEXO 12 DEL REGLAMENTO)
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Índice del ESTAMIN

� 4.- ANEXO III: INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 
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¿Es obligatorio llenar todas las 
secciones?

� Para concesiones en que se realiza 
sólo  exploración será obligatorio sólo 
la sección SEGURIDAD.

� Para concesiones en que se realiza  
explotación, será obligatoria la sección 
SEGURIDAD y PRODUCCIÓN.
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Características del ESTAMIN

Los Campos 
marcados de 

rojo son 
OBLIGATORIOS
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Características del ESTAMIN

Cuando se 
termina de 
trabajar con una 
sección se 
presiona Grabar ó
Siguiente

En cualquier 
momento se 
puede ir al índice
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¿Qué pasa si olvido mi contraseña?

Entrar
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1. Introducir nombre de 
usuario (no del titular)

2. La contraseña se envía 
al mail registrado al 
momento en que se 
cambio la contraseña 
la primera vez.

¿Qué pasa si olvido mi contraseña?
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La opción “Mis 
Preferencias” lleva a un 
menú para cambiar: (a) 
la contraseña) y (b) el 
mail al cúal se enviaría 
la contraseña en caso 

se requiera.

Se puede acceder a 
esta opción en 

cualquier momento

¿Qué pasa si olvido mi contraseña?


